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DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA
CONCEPTO DE DERECHO A LA INTEGRIDAD

El derecho a la integridad es la situación jurídica en la que se tutela la condición misma del ser humano, en cuanto inescindible unidad psicofísica. Clásicamente se entiende que este derecho permite a la persona mantener la incolumidad de su cuerpo, (frente a terceros que pretenden dañarlo de alguna manera) a fin de que, utilizándolo al máximo y en óptimas condiciones, pueda realizarse plenamente como ser libre. 
Sin embargo, el jurista peruano Espinoza Espinoza se opone a esta concepción, pues nos dice que “se trata de un postulado abstencionista. Debemos abandonar la noción de integridad entendida como el derecho a no ser dañado y considerarla en un contexto más amplio en le cual se le asocia a una característica consustancial a la persona individual. No debemos confundir la integridad misma (esencia unitaria de la naturaleza humana) con una consecuencia de su existencia: la prohibición de no violarla”.

DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA

CONCEPTO

Fernández Sessarego advierte que “al mencionarse la integridad física debe entenderse que ella se refiere al cuerpo, es decir a la inescindible unidad psicosomática. El objeto o bien merecedor de tutela jurídica no está dado tan sólo por lo que comúnmente suele designarse como cuerpo, sino que debe otorgarse a este vocablo su más lata acepción, o sea, como aquella indisoluble unidad de lo denominado físico con el aspecto psíquico”
.


Algunos autores sostienen que el derecho a la integridad física comprende el derecho a la salud, el mismo que no debe interpretarse en un sentido restrictivo de índole somático sino en su más amplia acepción, es decir, entendido no solamente como el dato fáctico de no estar enfermo, sino como una situación de bienestar, constituyendo ambos, dos aspectos, el primero estático y el segundo dinámico, de la misma realidad, cual es la inescindible unidad bio-psico-social en la que consiste el ser humano
.
Citando también el derecho  a la salud, debido  a que está íntimamente relacionado todo aquello que afecte su desarrollo externo o interno y en la cual se comete un acto contra la integridad, esto repercute  en la salud del individuo, puesto que afecta  su integridad somática; que no es otra cosa  que la integridad del ser humano que es el contexto corporal y funcional que como sujeto de derecho le corresponde  a la persona, es una virtud   que tiene todo ser humano que le permite mantener  su cuerpo sano,  para que así logre alcanzar  sus  fines
.
El derecho a la integridad física supone tanto el deber a cargo de terceros de evitar una agresión que atente contra tal unidad psicosomática, ya sea lesionando el contorno que delimita el cuerpo que presenta exteriormente al hombre, como impedir cualquier acción, que sin producir huella, herida o rastro aparente, conlleve a una perturbación psíquica, un sufrimiento, un dolor, una intranquilidad o angustia.
NATURALEZA Y CONTENIDO 
Este  derecho  referido a  la integridad física más que un  derecho  entendemos  es  una protección natural, es  el de poseer libertad para disponer de sí mismos, es también un  derecho de mantenerse  incólume, para  desarrollarse   y realizarse  dentro de las mejores condiciones en la sociedad, esto es del cual  puedan producir daños   o lesiones a  su propia  integridad  ocasionados por  la persona misma  o por agentes  extraños.

Este derecho a  la vez genera  muchos conflictos,  pues algunos  autores consideran este derecho como irrenunciable, para nuestra posición y apoyados  en las normas que dispone el Código Civil Peruano en el Art. 6  que  a  la letra expresa “ Los actos de  disposición del propios cuerpo están prohibidos cuando ocasionen una disminución permanente de la integridad física o cuando de alguna manera sea  contrario al orden público o las buenas costumbre. Empero son válidas si su exigencia corresponde  a  un estado de necesidad,  del orden médico o quirúrgico  o si están inspirados por motivos  humanitarios.  Los actos de disposición  o  utilización de órganos  y tejidos de seres humanos   son regulados por la ley   de la materia”.  

Consideramos esta renuncia cuando así lo exige el interés humano, el orden público y las buenas  costumbres puesto el presente artículo menciona  una protección a la integridad física de la persona  y  ello conlleva a prohibir los actos de disposición del propio cuerpo cuando ocasionen una disminución permanente del mismo.
El ser humano por el hecho de ser tal tiene derecho a mantener y conservar su integridad física, psíquica y moral. La Integridad física implica la preservación de todas las partes y tejidos del cuerpo, lo que conlleva al estado de salud de las personas. La integridad psíquica es la conservación de todas las habilidades motrices, emocionales e intelectuales. La integridad moral hace referencia al derecho de cada ser humano a desarrollar su vida de acuerdo a sus convicciones.
Como se indico y continuando con el criterio de Juan Espinoza, la integridad física también tiene que ver con la salud, la cual debe entenderse en su máxima extensión
.  También tiene que ver con el derecho de la persona a no ser obligada a intervenir en actos que pongan en peligro su propia integridad, a no ser agredida por atentados originados, por ejemplo por la contaminación ambiental o ruidos insoportables

EL DERECHO A LA SALUD

CONCEPTO E IMPORTANCIA

Esto "no debe entenderse como un derecho a estar sano". Según el Comité de los Derechos Económicos, sería muy difícil que los Estados "pudieran garantizar la buena salud ni…brindar protección contra todas las causas posibles de la mala salud del ser humano… Los factores genéticos, la propensión individual a una afección y la adopción de estilos de vida malsanos o arriesgados suelen desempeñar un papel importante en lo que respecta a la salud de la persona."
"Por lo tanto, el derecho a la salud debe entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud."

La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos. El Estado debe respetar, proteger y facilitar su ejercicio. 

Este derecho, está consagrado de manera extensa en el artículo 12 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales:

"Los Estados partes reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.
1. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a. La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil y el sano desarrollo de los niños y niñas; 

b. El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y el medio ambiente; 

c. La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole y la lucha contra ellas; 

d. La creación de las condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad." 

El derecho a la salud entraña libertades y derechos. Entre las libertades figura la de toda persona a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y genésica; la de no padecer injerencias; el estar libre de torturas o de padecer tratamientos médicos no consensuales. 
Entre los derechos figura el relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más alto nivel posible de salud, dentro de un Estado pluralista, que impida las discriminaciones de todo tipo.
SALUD REPRODUCTIVA

Es un estado de bienestar físico, mental y social, y no de la mera ausencia de enfermedades y dolencias en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo, así como con sus funciones y procesos.

Las personas además de ser capaces de tener una salud sexual y reproductiva placentera y sin riesgos, tienen la libertad para decidir si procrean o no, cuándo y con qué frecuencia. Tantos varones como mujeres tienen el derecho a tener información y a tener acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables de su elección para la regularización de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos.

También son los servicios que se prestan a una persona con la finalidad de verificar su estado físico y su capacidad reproductiva. No necesariamente se requiere un embarazo para tener derecho a un servicio de salud reproductiva. La salud reproductiva implica también tener acceso a metodología anticonceptiva.


ESTERILIZACIÓN

DEFINICIÓN

La esterilización quirúrgica es un método muy seguro de control de la natalidad, y es también el único realmente definitivo. 
En la esterilización masculina, denominada vasectomía, se cortan los dos conductos deferentes, y se evita que los espermatozoides puedan llegar al pene. 
El concepto es el mismo que en la esterilización femenina, en la cual se cortan las trompas de Falopio, de manera que los óvulos maduros no pueden entrar en contacto con los espermatozoides. 
Estos procedimientos no afectan a la capacidad de los pacientes de seguir produciendo espermatozoides u óvulos, y es raro que produzcan efectos secundarios. 

CAUSAS

Socio - económicas

El problema social radica en la fecundidad incontrolada y la esterilización es el medio por cual podría solucionar los siguientes casos:

En el caso de los niños que nacen sin ser planificados para luego ser abandonados materialmente y afectivamente.

En las familias con extensos integrantes en los cuales uno de los padres es el único jefe de familia que no tiene solvencia económica para alimentarlos, vestirlos, ni educarlos 

Los niños que al nacer mueren o que resultan enfermos o lisiados por haber tenido problemas durante el embarazo.

Para las mujeres que mueren por no haber tenido una asesoría en cuanto a los métodos de anticoncepción y haber recurrido al aborto que es el por el cual las mujeres mueren en los centros de salud o en las clinicas clandestinas abortivas.


Las madres que mueren o quedan disminuidas por problemas de embarazo y parto, por haber quedado embarazadas en circunstancias inadecuadas como es la edad tardía o de multiparidad previa.            

Psicológicas 

La mayoría de las mujeres están de acuerdo con la esterilización voluntaria pues es el método mas civilizado, inocuo y cuidadoso medio para terminar con el estado de necesidad y de barbarie ante la función reproductiva, opinan “que la esterilización voluntaria es un producto de la ciencia humana puesta al servicio del ser humano”.96

La esterilización es un método para resolver los siguientes casos:

Madres de familia que viven explotadas por sus propios maridos que las maltratan y les obligan a tener relaciones sexuales sin su voluntan y así quedan embarazadas sin haberlo querido.

Mujeres y hombres que no les agradan los niños, mediante este método se evitaría la violencia infantil.

CLASES DE ESTERILIZACION

FEMENINA  

Vía abdominal 

La esterilización vía abdominal tubaria se refiere al bloqueo de las trompas de Falopio, este es un procedimiento por el cual se impide el paso del óvulo mediante la esterilización propiamente dicha, ya sea cortando la vía y/o extirpando una parte de este conducto por donde inevitablemente tiene que pasar el óvulo.

Técnicas: 

Técnica de Madlener.

Desarrollada en Alemania en 1910. Madlener, autor de la técnica, consiste en tomar la parte media de la trompa, hacer un asa que luego se aplasta en su base con una pinza Rochester y luego se liga con material no absorbible, sus resultados no han sido buenos, por eso que en la actualidad no es utilizada.97

Técnica de Irving.

Desarrollada en 1924. Esta es mas complicada que la técnica de Madlener, la trompa es cortada en su parte media y el muñón proximal de cada una de ellas son ligadas por separado, luego son enterradas dentro de un pequeño ojal en la pared posterior del útero (en sentido retrógrado) de tal manera que se produzca una asa ciega. Mejor dicho consiste en cortar la trompa y uno de los extremos introducirlo al útero, el otro se introduce en las formaciones que sostiene a la trompa.

La técnica se realizó con el objetivo de asegurar el mayor distanciamiento de los conductos.98 

No se han presentado fracasos.

Técnica de Pomeroy.

Apareció en 1929. Consiste en formar un asa con la trompa, la cual se liga en su base con material de absorción sencilla (poco penetrante en los tejidos, evitando la posibilidad de canalización).

Luego se extirpa la parte que sobresale a la ligadura. Es la técnica mas utilizada en el mundo.

Técnica de Parkland.

Desarrollada en 1960. Consiste en separar la parte media de la trompa proximal y dístila luego ligarlo en ambos extremos, finalmente se extirpa el segmento intermedio.99

Es un procedimiento que fue planificado para evitar la aproximación entre los extremos seccionados, tal como queda en la técnica de Pomeroy.

Técnica de Kroener o de fibrectomia.

Desarrollada en 1969. Consiste en colocar una ligadura doble de sutura de seda en el oviducto y luego extirpar el extremo que tiene fibrinas con fibras de seda.

La técnica es muy complicada, además se encontraron algunas fallas que se deben a la recanalización existente por parte de la porción proximal de la trompa.

Según investigaciones echas, con esta tecnica 1 de cada 400 operaciones presenta complicaciones o fallas.

Laporotomia. 

Método tradicional de esterilización femenina, se utiliza anestesia local o general según el caso y se realiza en sala de operaciones, requiere de un periodo de recuperación mas largo; es llamada comúnmente laparotomía abdominal convencional.100

Consiste en una incisión en la pared abdominal, a través de la cual se logra el acceso a las Trompas de Falopio, las cuales se cortan y ligan.

Laparoscopia (también llamada método de cauterización).

Procedimiento que requiere equipos costosos  y un cirujano muy hábil y especialista, se emplea anestesia local o general, con pacientes externos o en salas de cirugía.

Consiste en una o dos incisiones pequeñas, las cuales permiten las inserción de un instrumento óptico (bisturí eléctrico) por el abdomen101, cauterizando las trompas de Falopio luego se cubre las incisiones con curita.

En 1968 se demostró que la laparoscopia con electrocoagulación  podía efectuarse dando rápidamente de alta a la paciente usando solo anestesia local.

Con el fin de dar una mayor seguridad se promueve al uso de clips tubarios y bandas102 para reemplazar la electrocoagulación como medio para obstruir las funciones tubarias.

Vía vaginal

Colpotomia.

Procedimiento que requiere instrumental simple, económico y fácil de conseguir, se usa anestesia general o local según el caso, con pacientes externos o en salas de cirugía; toma de 10 a 15 minutos, fácilmente utilizada en mujeres de alta paridad.

Consiste en una pequeña incisión en la vagina logrando así tener acceso a las Trompas de Falopio.

Culdoscopia.

No es siempre necesaria la hospitalización, pero los médicos por prevención prefieren dejarlos en observación durante la noche; se realiza en 10 min.

Consiste en una incisión en la Vagina -mas pequeña que en la Colpotomia- requiere la inserción de un instrumento óptico similar al laparoscopio –el Culdoscopio- teniendo así acceso a las trompas.

Histeroscopia.

El histeroscopio es un instrumento óptico que introducido transcervicalmente en la cavidad uterina, permite distenderla con soluciones líquidas o con Co2, visualizar los orificios tubarios y ocluirlos mediante diferentes técnicas. 
La oclusión tubaria a nivel de ostium uterino o porción intramural, se hace con tapones de silicona o con dispositivos de hidrogel. Hace algunos años se utilizó también la electrocoagulación, pero esta técnica se ha abandonado por ser peligrosa.

MASCULINA 

Vasectomía

La vasectomía es un método anticonceptivo permanente, sencillo y muy seguro que se realiza con anestesia local. En una vasectomía se ocluyen (coagulación) y se seccionan los conductos deferentes para evitar que los espermatozoides vayan de los testículos hasta el pene. (Figura 1)  Así, el semen que sale por el pene (eyaculación) no contiene espermatozoides y por lo tanto no puede producirse embarazo.

Figura 1: oclusión y sección de ambos conductos deferentes.
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Los testículos siguen produciendo espermatozoides, pero al no tener salida, son absorbidos por el organismo. 
La próstata y las vesículas seminales siguen produciendo el mismo líquido, por lo cual, el semen que se expulsa tiene el mismo aspecto, pero sin espermatozoides y sin riesgo de embarazo. Cada año se realizan en U.S.A 500.000 vasectomías. 

Tipos 
a) Vasectomía sin bisturí

La vasectomía sin bisturí (VSB) fue introducida en China en 1974 por el Dr. Shlianqiang Li. En U.S.A fue desarrollada por el Dr Goldstein y en España por el Dr.Viladoms. En Zaragoza, en el Instituto Uro-Andrológico somos pioneros en esta técnica de vasectomía sin bisturí, que a nivel mundial se ha realizado en más de diez millones de varones. Se realiza con anestesia local.

Con una pinza especial diseñada  se localiza y se fija el conducto deferente por fuera del escroto. Tiene un diseño especial para no ejercer presión y no lesionar la piel. (Figura 2)

Figura 2.
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Posteriormente con una pinza tipo mosquito muy afilado, se practica un mínimo orificio en la piel, se saca el conducto deferente y se procede a seccionarlo y a coagular los dos cabos. (Figura 3). Por este orificio se coagulan y seccionan ambos conductos deferentes.

Fig 3.
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Vasectomía Convencional

La técnica tradicional consiste en realizar dos incisiones en el escroto por encima de los testículos y localizar los conductos deferentes. 
Posteriormente se procede a ligar (ocluir) y seccionar los conductos deferentes. De esta manera al taponar y separar los conductos deferentes, los espermatozoides producidos en el testículo no salen con el semen.
Riesgos

- Los problemas que pueden ocurrir después de su vasectomía incluyen el sangrado, la infección y usualmente una reacción inflamatoria leve a esperma que ha podido quedar libre durante la cirugía lo cual se llama un granuloma de esperma. 

- Otro riesgo es que los extremos de los casos deferentes puedan encontrar la manera de crear una vía nueva entre sí. Esto no ocurre con mucha frecuencia. Pero si ocurre, usted podría ser capaz de causar un embarazo. 

- Puede aparecer una hinchazón o inflamación leve que requieren un tratamiento con antiinflamatorios y suele ceder en 10 -14 días. 
- Dependiendo de la experiencia del urólogo puede aparecer un hematoma entre un 1% y un 5% de los casos. 

- La infección es muy poco frecuente (1 - 3%) y si aparece necesita un tratamiento antibiótico.

- Puede producirse una recanalización (unión espontánea de los conductos deferentes) en menos del 0.4% de los casos. Esta complicación aparece casi siempre en los primeros seis meses. 

- Granuloma espermático: Si aparece puede ocasionar dolor en lugar de la vasectomía o en el epidídimo. El dolor suele desaparecer con antiinflamatorios. Rara vez es necesario realizar una pequeña cirugía con anestesia local para resolverlo. 

La aparición de un dolor testicular crónico puede producirse en uno de cada mil pacientes. 

CONSECUENCIAS

Esterilización femenina

Hipotéticamente pueden producirse cambios en los niveles hormonales cíclicos por posible disminución del flujo sanguíneo hacia los ovarios.  Pueden suceder por defectos técnicos operatorios.

Síndrome post ligadura:

Se presenta en algunas mujeres ligadas como desordenes menstruales, dolor pélvico y cambios de la conducta social, pero que pueden corresponder también a patologías ginecológica intercurrente de otra etiología que subjetivamente se atribuyen oclusión tubarica.

Fallar y embarazo; lamentablemente pueden producirse por: 

Por déficit, por errores técnicos.

Por ligadura equivocado de los ligamentos redondos en vez de las trompas por adherencia locales y falta de experiencia.

Por fusilación o recanalización espontánea de las trompas que por fisiologermo propio de la naturaleza buscan unir los cabos para cumplir el fin de la actividad sexual que es la reproducción.

Estadísticamente las fallas son mas frecuentes en los métodos laparoscopicos: electrocoagulación, anillos y grapas. 

En los casos de embarazo post ligadura en su mayor parte son embarazos ectopicos.

Arrepentimiento: mas frecuente en las mujeres que fueron ligadas muy jóvenes pueden ser por perdida de un hijo o por un  nuevo matrimonio.  En algunos casos es causa de secuela psicológica o emotiva.

En el proceso previo de orientación y consejería debe insistirse que es un método definitivo.  Los métodos reversión tiene escasos resultados, además de requerir microcirugía y costo relativamente elevado.

Esterilización masculina

Permanente.
No interfiere con el coito.

Se recomienda para las parejas en que el embarazo o la oclusión tubárica impone graves riesgos a la salud de la mujer.

El procedimiento quirúrgico es sencillo y se realiza con anestesia local

No posee efectos secundarios a largo plazo.

No modifica la función sexual (no afecta la producción hormonal de los testículos)

La vasectomía no afectará el desempeño sexual ya que los testículos continuarán funcionando normalmente.
La vasectomía no protege contra las ETS, tales como el SIDA. Si alguno de los miembros de la pareja tiene riesgos de contraer estas enfermedades, la pareja debe usar condones aún después de realizar la vasectomía.
ANALISIS DEL ART. 5 DEL CÓDIGO CIVIL PERUANO: SU RELACIÓN CON LA ESTERILIZACIÓN DE LA PERSONA

ARTICULO 5: “El derecho a la vida, a la integridad física, a la libertad, al honor y demás inherentes a la persona humana son irrenunciables y no pueden ser objeto de cesión. Su ejercicio no puede sufrir limitación voluntaria, salvo lo dispuesto en el articulo 6.”

Juan Espinoza Espinoza
 nos dice: Se advirtió, al establecer las características de los derechos de las personas, que estos, por su particular naturaleza, son irreductibles (otros prefieren decir irrenunciables). 
Sin embargo existen ciertas situaciones de excepción que están determinadas por el Derecho, así es en el caso de esterilización. La persona, en tanto ser libre y responsable, puede decidir renunciar parcialmente a su integridad; pero esa decisión requiere que se le informe de las consecuencias que va a implicar a la misma es lo que en doctrina se conoce como “consentimiento informado”. 
El consentimiento informado tiene como contrapartida la obligación de información que tiene el profesional (generalmente medico) de la intervención en si y de sus posibles consecuencias, solo en este caso se podrá hablar de una manifestación de voluntad valida del q dispone su cuerpo.

Según Fernández Sessarego
, las notas características de los derechos de las personas es q estas son irreductibles, debido a que la voluntad privada no puede crearlos, ni regularlos, ni modificarlos, ni extinguirlos, salvo ciertas restricciones autorizadas por la ley.

Volviendo a citar a Espinoza
, nos encontramos ya con un comentario mas relacionado con la esterilización forzada. Ni el Estado ni los representantes pueden asumir una voluntad de carácter personalísimo como es aquella de decidir sobre el derecho a procrear del cual todos gozamos, ya q siendo este un derecho inherente a la persona solo este puede disponer de el.

El fundamente de la esterilización reside en el derecho de procrear, del cual goza el ser humano. Este derecho implica su ejercicio de manera consciente y responsable.

El derecho a la vida, que es la piedra angular pues de ella se van dando el resto de derechos, no debe de ser analizada tan solo como el atentando contra una persona sino además como un derecho a poder realizar nuestro proyecto vital, que mediante la esterilización forzada queda lesionado esta realización de nuestro proyecto vital pues la persona no podrá lograr uno de los fines vitales de la vida que es la procreación, y porque este hecho no fue decisión de la persona, pues muchas veces la esterilización al ser voluntaria es parte del proyecto vital de personas que por motivos médicos u otros tienen que realizárselos para una mejora calidad de vida.

En el derecho a la integridad, esta no solo debe de ser entendida en el aspecto físico sino debemos también tratar de analizar el aspecto psíquico, como ya mencionamos antes, la esterilización en si, sea forzada o no, produce una disminución de la integridad física pero esta es admitida si se realizada con el consentimiento de la persona y por motivos aceptados, pero en la esterilización forzada, no tan solo se produce una disminución de esta integridad física sino que también se atenta contra la integridad psíquica de la persona.
LEGISLACIÓN COMPARADA EN RELACIÓN AL DERECHO A LA SALUD

El derecho a la salud está consagrado en numerosos instrumentos de derecho internacional. La Declaración Universal de Derechos Humanos lo instaura en el artículo 25, párrafo 1, cuando afirma que "toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi como a su familia, la salud y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios".También está reconocido en el inciso IV, apartado e) del artículo 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación Racial, de 1965; en el apartado f) del párrafo 1 del artículo 11 y el artículo 12 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de 1979. 

También se encuentra incorporado en los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Convención sobre los derechos del niño y la niña.
Esta última es muy enfática al asegurar que "24.2. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño o niña sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios"
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